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CRÓNICA

La Miersia subandina
puede encontrarse

a la orilla del rio
Antivero, en San

Fernando, o en el rio
Claro, en Rengo.

Miersia subandina es reconocible por sus pétalos
alargados de tonos morados en forma de estrella.

Tres especies de plantas endémicas
han sido descubiertas en la región

POR: MARÍA FERNANDA CABRERA
FOTOS: MATÍAS GONZÁLEZ

DCh

urante enero, un grupo de científicos
chilenos registraron un hallazgo de
vital relevancia para el escenario de
la flora local, pues en sus diligencias

lograron detectar cuatro nuevas especies de
plantas endémicas de la tribu Gilliesieae, de
los géneros Miersia y Gilliesia.
En el trabajo publicado en la revista PhytoKeys
y titulado "Taxonomic novelties and phylo-
genetic insights on Gilliesieae (Allioideae,
Amaryllidaceae) from Chile", del que formaron
parte los científicos o'higgianos Matías A.
González, Matías Espinoza, Constanza Soto
y Paula Zúñiga-Acevedo, se dio cuenta de
que las especies Miersia subandina, Gilliesia
reflexa y Gilliesia taguataguensis se distribu-
yen exclusivamente en la región de O'Higgins.
Para Matías González, uno de los autores del
artículo y parte de los descubridores de las
plantas, esto se trata de un hecho sin prece-
dentes para la biodiversidad regional, pues
por su condición de endémicas, "se refiere a

La Gilliesia reflexa se caracteriza por sus pétalos rojizos o púrpura.

además que detrás de este trabajo hay una encontró una población también en Rengo, a
que solo habitan en la región de O'Higgins", fuerte vinculación territorial, ya que varios la orilla del rio Claro, en un ecosistema muy
explicó. de los científicos participantes provienen de similar".
El investigador, oriundo de Peumo, destacó distintas comunas de la zona, comentando Por ahora, los sectores Agua Buena, en San

que "mis otros compañeros son de Donihue, Fernando, y Las Nieves, en Rengo, serían los
de San Vicente, Pichidegua", subrayando que únicos en donde se ha registrado formal-
este componente también vuelve especial- mente la especie. No obstante, González
mente significativo el hallazgo. advirtió que esto no significa que solo exista
De acuerdo a González, una de las especies allí, pues "lo más probable es que tanto esta
más singulares, Gilliesia reflexa, es endemica Miersia subandina como la que te mencioné

anteriormente puedan encontrarse en másde San Vicente de Tagua Tagua, habitando
únicamente en la roblería del cerro La Se- lugares. Solo que hay que hacer más estudios
pultura, "por eso está tan amenazada, porque o investigar más para encontrarlas".
habita en un espacio muy pequeñito", señaló. A esta planta, entonces, se le colocó el nombre
Por esta distribución tan restringida, la es- común de "estrellita de Los Andes", ya que "la
pecie fue bautizada bajo el nombre común flor parece una estrella, una estrellita, y de
de "cometa de la sepultura". Según detalló el los Andes porque habitan en la precordillera
científico, esta elección se basó en que "sus de los Andes. Nos pareció un nombre muy
tépalos parecen como un cometa entrando a adecuado".
la atmósfera".

UN PROCESO DE AÑOSEn tanto, la Miersia subandina fue descu-
bierta, inicialmente, en la cordillera de San Aunque la publicación del artículo corres-
Fernando, "en bosque esclerófilo de la precor- ponde al 29 de enero de 2026, detrás de
dillera andina [ ... ] A la orilla del río Antivero
cuando la encontramos". Posteriormente, "se continúa

La Gilliesia reflexa
tiene por nombre

común "cometa
de la sepultura".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
  $1.274.791
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      79,34%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 10



El Rancagüino / Martes 10 de Marzo de 2026 11

su descubrimiento hay un trabajo que se
extendió durante años. El científico recordó
que las primeras sospechas de su existencia
nacieron en terreno, cuando el y sus compa-
ñeros empezaron a encontrarse con plantas
que les parecían distintas a las que conocían
previamente de la región.
Desde aquel presentimiento hasta el anuncio
al mundo existieron procesos de observación
morfológica, análisis de laboratorio y estudios
moleculares. Todo esto habría iniciado en el
2022, con el acompañamiento del doctor
Nicolás García, académico de la Universidad
de Chile y especialista del herbario EIF de la
Facultad de Ciencias Forestales.
Luego de esa etapa, vino la redacción del
artículo científico, en el que se describen en
detalle las características de cada especie, su
hábitat, época de floración, producción de se-
millas, amenazas y categoría de conservación.

ALERTA POR SU CONSERVACIÓN
Junto con relevar la importancia del hallazgo,
el estudio también encendió una alerta res-
pecto del futuro de estas plantas. Dos de las
tres especies descritas para la región, Miersia
subandina y Gilliesia taguataguensis, se en-
cuentran en peligro de extinción, mientras
que Gilliesia reflexa está en peligro crítico.
"Está a un paso de extinguirse", advirtió Gon-
zález sobre esta última especie, detallando
que su situación se explica por la reducida
superficie que habita, el pequeño tamaño de
su población y amenazas como el cambio cli-
mático, los incendios forestales y la presencia
de microbasurales.
El investigador enfatizó que ninguna de es-
tas tres especies se encuentra actualmente
dentro de un área silvestre protegida, pues
"todos los cerros donde habitan son cerros
que tienen muchas amenazas, cerros que han
sufrido incendios, talas de bosque nativo, que
tienen ganadería", afirmó.
Por lo mismo, planteó que el descubrimiento
debiera transformarse en un punto de partida
para impulsar medidas concretas de protec-
ción, manifestando que "sería increíble que
en un futuro este descubrimiento sea el punto
inicial para que se tomen acciones efectivas
de conservación de estos lugares".

PATRIMONIO NATURAL
DE LA REGIÓN

Más allá del valor estrictamente científico,
González cree que este hallazgo también
representa una oportunidad para fortalecer
el vínculo entre las personas y su entorno
natural, ya que "solo se puede cuidar lo que
uno conoce". Asimismo, remarcó que uno de
los desafíos más urgentes es lograr que las
comunidades de las comunas donde crecen
estas especies puedan conocerlas, valorarlas
y sentirse orgullosas de ellas.
A juicio del investigador, el descubrimien-
to ya constituye un hito excepcional, pero
lo verdaderamente decisivo vendrá ahora:
difundir estas especies, vincularlas con la
ciudadanía y avanzar en su conservación, por
lo que finalizó diciendo que "ojalá todas las
conozcan y sean un patrimonio y sea algo que
nos sintamos orgullosos todos los habitantes
de nuestra región".

continúa

i

CRÓNICA

La Gilliesia
taguataguensis es una
hierba con flores de cinco
puntas, que destaca por
sus tonos verdes y rojizos.

La Gilliesia taguataguensis se
encuentra en peligro de extinción.
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Plantas como
"Cometa de la

sepultura" y
"Estrellita de Los

Andes" fueron

descubiertas

por un grupo de
científicos en el

que cuatro de

ellos son oriundos
de la zona.

Los investigadores llamaron a la Miersia
subandina "estrellita de Los Andes".

Junto a las demás especies, desde 2022 se inició la
investigación de estas plantas endémicas de la región.

¿Cómo reconocer estas especies?

Miersia subandina: Pequeña planta con hojas
largas y delgadas. Su flor tiene forma de es-
trella, con pétalos alargados de tono morado
oscuro con centro claro. Crece cerca de ríos
en la precordillera.
Gilliesia reflexa: Planta de tallo delgado con
varias flores pequeñas. Sus pétalos son rojizos

o púrpura y se curvan hacia atrás, formando
una figura que recuerda a un cometa o estrella.
Gilliesia taguataguensis: Hierba con flores de
cinco puntas, de color verdoso con tonos roji-
zos. Tiene tallos delgados y flores agrupadas
en la parte superior.

EXTRACTO

Ante el Juzgado de Letras de San Vicente de Tagua Tagua, mora o simple retardo y hasta el día del pago efectivo, el de enero de 2026 a las 11:00 horas en dependencias del
en autos Rol Nº C-1297-2025, caratulados "BANCO DE CHILE interés máximo que es posible pactar en operaciones de Tribunal. Sin perjuicio lo dispuesto en el artículo 77 bis del

crédito de dinero./ GONZÁLEZ", se ordenó notificar por avisos al demandado,
la siguiente demanda de terminación de contrato
de arrendamiento y resoluciones: PAULA ARANCIBIA

Es del caso que el arrendatario JUAN CARLOS GONZÁLEZ
CONTRERAS no ha pagado la renta Nº 4, con vencimiento

RODRÍGUEZ, Abogada, cédula nacional de identidad número el 25 de mayo de 2025, ni ninguna de las siguientes, motivo
9.342.648-7, en representación convencional y en calidad
de mandataria judicial, según se acreditará, del BANCO DE
CHILE, sociedad anónima del giro bancario, RUT 97.004.000-
5, representada legalmente por don Eduardo Alberto
Ebensperger Orrego, ambos domiciliados en la ciudad y las rentas vencidas y pendientes de pago, que ascienden a la
comuna de Santiago, calle Bandera N° 577, piso 10, a S.S.
respetuosamente digo:
Vengo en deducir demanda civil en juicio sumario de
terminación de contrato de arrendamiento de bienes
muebles, cobro de rentas impagas y las que se devenguen
durante la secuela del juicio y hasta la devolución material
del bien, y devolución de éste e indemnización de perjuicios,
más los intereses correspondientes, en contra de JUAN
CARLOS GONZÁLEZ CONTRERAS, empresario, con domicilio
en Parcela 6, Lote 2, Viña Tagua Tagua, comuna de San que es posible pactar en operaciones de crédito de dinero,
Vicente de Tagua Tagua.
Por instrumento privado suscrito con fecha 2 de junio
de 2021, protocolizado en la Notaría de Rancagua de don
Daniel Mondaca Pedreero, mi representado celebró con
JUAN CARLOS GONZÁLEZ CONTRERAS un contrato de
arrendamiento con opción de compra, respecto de 01
tractor, marca John Deere, modelo 6125E, año 2021, nuevo de terminación inmediata de contrato de arrendamiento
y sin uso, PPU PZBR91.
En la cláusula cuarta del referido contrato se acordó que el bien e indemnización de perjuicios en contra de JUAN horas en dependencias del Tribunal, debiendo comparecer
arriendo se iniciaría el día de su otorgamiento y duraría hasta
el día 2 de julio de 2025. Las rentas de arrendamiento se
pagarían en el domicilio del arrendador, con 4 rentas iguales,
anuales y sucesivas equivalentes a $14.208.301 .- cada una,

fuese modificado, el arrendatario debería pagar las rentas de
arrendamiento de acuerdo con la nueva tasa vigente.
En la cláusula décimo tercero del contrato se pactó
que el arrendatario incurriría en incumplimiento de sus
obligaciones contractuales en los siguientes casos: a) Si
no paga oportunamente una cualquiera de las rentas o no
efectúa oportunamente cualquier otro pago que deba hacer
de acuerdo con los términos del contrato; b) Si no cumple
oportuna y totalmente cualquier obligación establecida en el
contrato; c) Si el arrendatario incumple cualquier obligación
contraída actualmente o que en el futuro contrajere con el
Banco de Chile. la fecha de la mora o simple retardo y hasta el día de su

tercero día de notificada la sentencia de primera instancia, la reunión: 957 0424 2354. La presente resolución deberá
más los intereses correspondientes que se devenguen desde ser notificada a la parte demandada personalmente o de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 44 del Código de
pago efectivo; 5) Que se condene al demandado al pago Procedimiento Civil, con a lo menos cinco días de antelaciónEn la cláusula décimo quinto se estableció que, en el evento

de que el arrendatario no restituya el Bien Arrendado, se de las costas de la causa. En el primer otrosí: Acompaña a la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de no llevar
obliga a pagar a título de cláusula penal un 3,35% del valor copia del contrato de arrendamiento con opción de compra, a efecto la audiencia decretada. Dicho plazo deberá ser
mensual de la renta de arrendamiento por cada día y por bajo apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de de días completos, conforme lo dispone el artículo 48 del

Procedimiento Civil; En el segundo otrosí: Ofrece medios de Código Civil. La parte demandante se entiende notificada
prueba; En el tercer otrosí: Acredita personería; En el cuarto de la presente resolución desde la fecha desde su dictación,
otrosí: Confiere patrocinio y poder. a través de su inclusión en el estado diario, conforme lo

todo el tiempo que transcurra hasta obtener la restitución
efectiva del bien. Asimismo, se pactó que si el arrendatario
no ejercía la opción de compra ni restituía el bien, debería
pagar la suma de $200.000 .- más IVA como avaluación Resolución de fecha 3 de diciembre de 2025: A lo principal: dispuesto en el artículo 50 del Código de Procedimiento Civil.
anticipada de perjuicios. Téngase por interpuesta demanda de terminación de Demás antecedentes en expediente digital. Rol: C-1297-2025
En la cláusula décimo séptimo se estableció que si el terminación inmediata de contrato de arrendamiento, Ministro de Fe
arrendatario no paga oportunamente una cualquiera de las cobro de rentas, restitución del bien e indemnización de
rentas o cualquier otra suma que adeudare, las cantidades perjuicios en juicio sumario, vengan las partes a comparendo
adeudadas devengarán automáticamente y a contar de la de contestación y conciliación, a la audiencia el día 13

Código de Procedimiento Civil. Al primer otrosí: téngase por
acompañada copia autorizada del contrato, con citación. Al
segundo otrosí: téngase presente. Al tercer otrosí: téngase
presente personería y por acompañada, con citación. Al cuarto

otrosí: téngase presente. Ténganse presente como forma de
notificación, para los efectos previstos en los artículos 48 y
49 del Código de Procedimiento Civil. La presente resolución

por el cual mi representada viene en hacer efectivo su
derecho solicitando: 1) Se declare la terminación inmediata
del contrato de arrendamiento con opción de compra; 2)
Restitución del Bien Arrendado; 3) Hacer exigible el pago de deberá ser notificada a la parte demandada personalmente

o de conformidad a lo dispuesto en el artículo 44 del
suma de $14.208.301 .- más IVA; 4) Hacer exigible el pago de Código de Procedimiento Civil, con a lo menos cinco días de
la indemnización pactada en la cláusula decimo quinto del
contrato, ascendente a $200.000 .- más IVA.

antelación a la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de
no llevar a efecto la audiencia decretada. Dicho plazo deberá

En consecuencia, los montos totales demandados ascienden
a la suma de $14.408.301 .- más IVA, correspondiente a las
rentas impagas del contrato más la suma pactada como
avaluación anticipada de perjuicios, ello sin perjuicio de las
rentas que se devenguen hasta el día en que se declare la
terminación del contrato, todo ello con el interés máximo

ser de días completos, conforme lo dispone el artículo 48 del
Código Civil. La parte demandante se entiende notificada
de la presente resolución desde la fecha desde su dictación,
a través de su inclusión en el estado diario, conforme lo
dispuesto en el artículo 50 del Código de Procedimiento Civil.
Resolución de fecha 29 de enero de 2026: Atendido el mérito
de los antecedentes y de conformidad a lo dispuesto en el

desde la fecha del incumplimiento hasta el día en que se
haga el pago efectivo y total, con costas.

artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide,
notifíquese la demanda de autos y su proveído por avisos.

Por tanto, en mérito de lo expuesto y de acuerdo con lo Publíquese en extracto, previamente firmado por el ministro
dispuesto en los artículos 1915 y 1942 del Código Civil, y de fe del Tribunal, por tres veces en el diario "El Rancagüino"
artículos 607 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
Sírvase S.S. tener por entablada demanda en juicio sumario

del bien singularizado, cobro de rentas, restitución del

CARLOS GONZALEZ CONTRERAS, y ordenar se cite a las
partes a comparendo, y en definitiva acoger la demanda
declarando y disponiendo: 1) La terminación inmediata del

personal o debidamente representados por mandatarios
con poder suficiente para avenir y/o transigir. Conforme al
artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil, se podrá

contrato de arrendamiento, disponiendo la devolución del autorizar la comparecencia remota por videoconferencia
más IVA, a pagarse a partir del día 2 de junio de 2022. Si el IVA bien arrendado, dentro del plazo de tercero día después de de cualquiera de las partes que así lo solicite, si cuenta

notificada la sentencia definitiva de primera instancia, bajo con los medios idóneos para ello y si dicha forma de
comparecencia resultare eficaz y no causa indefensión.
La parte interesada deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la realización de la audiencia,
ofreciendo algún medio de contacto, tales como número de
teléfono o correo electrónico, a efectos de que el Tribunal
coordine la realización de la audiencia. Con todo, se hace

presente que el enlace de conexión por plataforma Zoom es

apercibimiento de incautación con el auxilio de la fuerza
pública; 2) Que se condene al demandado al pago de la
suma de $14.208.301 .- más IVA por concepto de las rentas
atrasadas y pendientes de pago, más las que se devenguen
hasta el día en que se declare la terminación del contrato; 3)
Que se condene al demandado al pago de la indemnización
pactada ascendente a $200.000 .- más IVA; 4) Que todas
las cantidades adeudadas deberán ser pagadas dentro de el siguiente: https://pjud-cl.zoom.us/j/95704242354 - ID de

de Rancagua y por una vez en el "Diario Oficial" de Santiago.
Resolución de fecha 17 de Febrero de 2026: Como se
pide, vengan las partes a la audiencia de contestación y
conciliación, a celebrarse el día 7 de Abril de 2026 a las 11:00

Lorenzo Antonio Bustamante Méndez
Secretario
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